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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

H A n t i a l a t r a c i ó n . — I n t e r v e n c i ó n de F o n d o s 

de la D l p u t a c i ^ p P r o v i n c i a l . — T e l é í o n o 1700. 

«ip, de la D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l . - T e l . 1700 

Viernes 22 de Abr i l de 1960 
N ú m 93 

N o se p u b l i c a los d o m i n g o s n i dfas festvos . 
E j e m p l a r corr iente : 1,50 pese tas . 
I d e m a t r a s a d o s : 3.00 pesetas . 
D l d i o s p r e c i o s s e r ó n i n c r e m e n t a d o s c o n o 

10 p o r 100 p a r a a m o r t i z a c i d n de empréstite 

Advertencias .—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales., están obligados a disponer que se lije un ejemplar d* 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reclamen tari as en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
P r e c i O S . = S U S C R l P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de. la Capital, 165 pessetas anualei , 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Jiitatas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 péselas anuales ^ 40 pesetas semei-
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, coa pago adelantado. 4 , 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Cápita!, 115 pesetas añualea 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOSr—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amort izac ión de emprést i tos . 

iiisíroóóu proiiñl 
DeleüasMn de Indastria de Ledi 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios en el expediente promovido 
por D. Vicente Pablos Pablos, domi
ciliado en Astorga, en solicitud de 
autorización para instalar una in
dustria de fabr icación de cuadradi 
jlo y estuchado de azúca r en citada 
localidad, carretera Madr id Coruña , 
siu número . 

Esta Delegación de Industr ia , de 
coníormidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre de 
i o t 1 m,strucciones generales recibi-
dustria la Dirección General de l n ' 

H A R E S U E L T O : 

blncUÍ0rizar a D- Vicente Pablos Pa-
liCitsPara establecer la industria so-
tes conadicfonC"erd0 COn laS siguien' 
- ^ Esta au tor izac ión sólo es váli-

^Para el peticionario. 
W piií i t lstalación de la industria, 
^cció,?1 s. y caPacidad de pro-
P^tes ai 86 aJus tarán en todas sus 
potidienH pr°yec to presentado, res
épales ra - 5S caracter ís t icas p r in -

3.' P| seiladas en esta resoluc ión . 

116 la ilFila,Z0 .de Presta en marcha 
instalación autorizada será 

como m á x i m o de dos meses, a par
tir de la fecha de esta reso luc ión . 

4. a Esta au tor izac ión es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctr ica, la cual debe rá ser 
solicitada segúo la t r ami t ac ión esta
blecida. Caso de que fuera denegada, 
la nueva industria deberá generarse 
la energía por medios propios, hasta 
tanto la mejora de la s i tuac ión eléc
trica permita modificar la resolu
ción. 

5. a Una vez terminada la instala
ción, el interesado lo notif icará a esta 
Delegación de Industria para que se 
proceda a extender el acta de com
probac ión y au tor izac ión de funcio
namiento. 

6. a No se p o d r á realizar modif i 
caciones esenciales en la ins ta lac ión , 
n i traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La Admin i s t r ac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente au tor izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones impuestas, o por 
la existencia de cualquiera declara
ción maliciosa o inexacta contenida 
en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se re
fieren las nornas 2.a a 5,a, ambas in
clusive, de la citada disposic ión m i 
nisterial. 

León, a 14 de Marzo de 1960.—El 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
1394 N ú m . 433.-181,15 ptas. 

eteiaciB Proiiasli! É Tria ld 
Don Jesús Zaera León, Delegado Pro

vincial de Trabajo de León . 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m e r o 210 del a ñ o 1959, 
incoado contra don José Luis Sola 
Ami l lano , vecino de' Bembibre, por 
infracción de la O. M. de 11 de Ene
ro de 1947 en re lac ión con la de 20 
de Febrero de 1953, se fia dictado 
con fecha 28 de Marzo p r ó x i m o pa
sado un acuerdo que copiado l i teral
mente dice: «Que procede imponer 
e impongo a don José Luis Sola 
Ami l lano , de Bembibre, la s a n c i ó n 
de cien pesetas». 

Y para que sirva de not i f icación 
en forma al expedientado don José 
Lnis Sola AmillaDO, en ignorado pa
radero, y para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en León , a trece de 
A b r i l de m i l novecientos sesenta.— 
Jesús Zaera León . 1611 

Don Jesús Zaera León , Delegado Pro
vincia l de Trabajo de León . 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m e r o 262 del a ñ o 1959, 
incoado contra Explotaciones Valle 
Cuervo, de Bembibre, por in f racc ión 
de lo dispuesto en el Decreto de 29 
de Diciembre de 1948 y el de 7 de 
Junio de 1949, se ha dictado con fe
cha 28 de Marzo p r ó x i m o pasado u n 
acuerdo que copiado literalmente 



dice: «Que procede imponer e i m 
pongo a Explotaciones Valle Cuervo, 
de Bembibre, la sanc ión de m i l pe
setas». 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al expedientado Explota
ciones Valle Cuervo, en ignorado pa
radero, y para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en León , a trece de 
A b r i l de m i l novecientos sesenta. — 
J e s ú s Zaera León . 1611 

Don Jesús Zaera León , Delegado Pro
vinc ia l de Trabajo de León . 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m e r o 204 del a ñ o 1959, 
incoado cón t r a Industrias Arsénica-
les Reunidas, de Villanueva de Pon-
tedo, por infracción de la O. M . de 
11 de Eneto de 1947 en re lac ión con 
la de 20 de Febrero de 1953, se ha 
dictado con fecha 30 de Marzo de 
1960 un acuerdo que copiado literal
mente dice: «Que procede imponer 
e impongo a Industrias Arsenicales 
Reunidas, de Villanueva de Pontedo, 
la sanc ión de cincuenta pesetas». 

Y para que sirva de not i f icación 
en forma al expedientado Industrias 
Arsenicales Reunidas, en ignorado 
paradero, y para su pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León , a trece 
de A b r i l de m i l novecientos sesen
ta .—Jesús Zaera León. 1611 

Don Jesús Zaera León, Delegado Pro
vinc ia l de Trabajo de León . 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m e r o 212 del a ñ o 1959, 
seguido contra Industrias Arsenica
les Reunidas, de Villanueva de Pon
tedo, por infracción de lo dispuesto 
en la Orden Ministerial de 11-1 47 en 
re l ac ión con la de 20 de Marzo de 
1953, se ha dictado con fecha 31 de 
Marzo de 1960 un acuerdo que copia
do literalmente dice: «Que procede 
imponer e impongo a Industrias Ar
senicales Reunidas, de Villanueva 
de Pontedo, la sanc ión de cien pe
setas». 

Y para que sirva de not if icación 
en forma al expedientado Industrias 
Arsenicales Reunidas, en ignorado 
paradero, y para su pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León , a trece 
de A b r i l de m i l novecientos sesen
t a .—Jesús Zaera León . 1611 

AúminisWén mimitipar 
Ayuntamiento de 

Gradefet 
E n la Secretaria de este Ayunta

miento, se hal lan de manifiesto al 
p ú b l i c o por espacio de quince d ías , 
en u n i ó n de sus justificantes y debi-
bidaraente informadas, las cuentas 

general de presupuesto, administra
c ión de patr imonio, de caudales y de 
valores independientes y auxiliares 
del presupuesto ordinario de 1959. 

Durante dicho plazo y los ocho 
d ías siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Gradefes, 6 de A b r i l de 1960.—El 
Alcalde, Ignacio González. 1462 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Se hal lan de manifiesto al púb l i -
en la Secre tar ía del Ayuntamiento, 
durante un plazo de quince días , 
en u n i ó n de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
general de presupuesto relativa al 
ejercicio de 1959. 

Durante dicho plazo , y en los 
ocho d í a s siguientes, p o d r á n formu
larse contra las mismas, por los i n 
teresados, cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Cuadros, a 11 de A b r i l de 1960.— 
E l Alcalde, José García . 1535 

Ayuntamiento de 
Barjas 

Confeccionada por este Ayunta
miento la rectif icación del P a d r ó n 
munic ipa l de habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1959, 
se halla de manifiesto al púb l i co en 
la Secrétar ía municipal , por un pla
zo de quince días , durante los cua
les p o d r á ser examinada y formular
se las reclamaciones que se conside
ren pertinentes. 

Barjas, 9 de A b r i l de 1960.—El A l 
calde, Samuel Cela. 1566 

Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda 

Aprobados los padrones de arbi
trios y conciertos de toda clase para 
la exacc ión de los mismos, de acuer
do con las ordenanzas municipales 
aprobadas y correspondientes al ac
tual ejercicio, quedan expuestos al 
p ú b l i c o en Secretar ía , por el plazo 
de quince días , para oír reclamacio
nes de los interesados, pasados los 
cuales no se rán admitidas: 

Tasa de rodaje para carros y b ic i 
cletas. 

P a d r ó n de perros o censo canino. 
De arbitrios y conciertos sobre be

bidas por todos los conceptos. 

I d . sobre carnes frescas y salad 
E l presente anuncio tendrá efecto 

de not i f icación a todos los efectos d 
recursos que contra las cuotas as' 6 
nadas puedan interponerse, especié 
mente el económico-administrat ivo" 
que debe rá presentarse ante el T r i ' 
nal Provincial en el plazo de los 
quince d ías siguientes de publicado 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; siendo también po
testativo interponer el recurso de 
repos ic ión previamente. 

o 
o o 

E n el mismo plazo y condiciones 
se anuncia el p a d r ó n de tasas por 
aprovechamientos especiales de toda 
clase, y especialmente sobre postes 
palomillas, cajas die amarre, vuelo 
sobre la vía púb l i ca , etc. 

Magaz de Qepeda, a 11 de Abril 
de 1960.—El Alcalde, Pedro García. 

15ál 

Confeccionado por ios Ayunta
mientos, que al final se indican, 
el p a d r ó n para la exacción del ar
bi t r io munic ipal sobre Rústica y Pe
cuaria para el ejercicio de 1960, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía municipal, por 
espacio de diez días , para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

Soto de la Vega 1532 
Luyego de Somoza 1546 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a continuación, el 
p a d r ó n del arbi t r io municipal sobre 
la riqueza Urbana para el año 1960, 
p e r m a n e c e r á expuesto al público en 
la Secretar ía munic ipal respectiva, 
durante el plazo de quince días, a fln 
de que los interesados puedan exa
minar lo y formular reclamacioDes, 

Soto de la Vega | ^ 
.Luyego de Somoza 

Propuestos suplementos, hab!^it0 
clones y transferencias de 
por los Ayuntamientos que a| 
se relacionan, para atender al V 
de distintas obligaciones de los^ ^ 
mos, el expediente que al efec^ 
instruye, estará de manifiesto a ^ 
blico en la respectiva Secretan ^ 
nic ipal , por espacio de quinc 
para oír reclamaciones, ^ofl 

Noceda del Bierzo 
Llamas de la Ribera 



Formadas por los Ayuntamientos 
ae a con t inuac ión se indican las 

listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico- fa rmacéu
tica gratuita para el a ñ o 1960, se 

ponen al públ ico en la Secre tar ía 
respectiva, para oir reclamaciones, 
por espacio de quince d ías , pasa
dos los cuales, no se a d m i t i r á n i n -
gnna. 

Llamas de la Ribera 16U 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

En la Secretar ía del Ayuntamiento, 
se encuentran de manifiesto al públ i 
co durante un plazo de quince días , 
en unión de sus justificantes y de-
bidamente- ' informádas, las cuentas 
municipales correspondientes al pa-
sado ejercicio de 1959, 

Durante dicho plazo yien los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
coptra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Carrocera, 16 de A b r i l de 1960.— 
El Alcalde, Cánd ido Blanco. 1599 

Ayuntamiento de 
Las O m a ñ a s 

Por el plazo de quince d ías , se 
hallan de manifiesto al púb l i co en 
la Secretaria de este Ayuntamien
to, en un ión de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
del presupuesto munic ipal ordinario 
del ejercicio de 1959. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
«ontra las mismas, por los interesa
dos cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Las Omañas , 11 de A b r i l de 1960.— 
- E l Alcalde, Luis Alvarez. 1557 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

Este Ayuntamiento, en sesión ex-
jraordiaaria celebrada el 8 de los 
ornentes, ap robó un anteproyecto 

ci presuPuesto extraordinario adi-
sati f al Primitivo, formado para 
Part T 61 rest9 de los materiales y 
Porri l0S intereses devengados 
ción d 0^a, relativos a construc 
«las n Un 8rUp0 de cuatro 

vivien 
^anes H aestros Nacionales de Ci 
^ g T n r » la Vega' ctiyo expediente 
«^Pü0nneal Públ ico en la Secreta-
ce días u P * POr Un plazo de 

qu in 
nabUes, contados a partir 

del siguiente al en que se publique 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, durante el cual se; 
a d m i t i r á n reclamaciones u observa- j 
clones que pudieren presentar las I 
personas especificadas en el artícu-1 
lo 683, n ú m . 1.°, y por las causas 
seña ladas en el pár rafo 3.° del a r t ícu- ¡ 
lo 696, ambos de la Ley de Rég imen 
Local vigente. 

Cimanes de la Vega, a 9 de A b r i l 
de 1960.—El Alcalde, M . Gonzá lez . 

1559 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, p o d r á n formu
larse contra las mismas, por los i n 
teresados, cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Saelices del R í o , a 4 de A b r i l 
de 1960. — E l Alca lde . Salvador 
Garc ía . 1544 

Ayuntamiento de 
Comilón 

E n la Secretar ía de este Ayunta 
miento se hal lan expuestas al públ i 
co por espacio de quince días , en 
u n i ó n de sus justificantes y debi
damente informadas, las cuentas 
de presupuesto. Depos i ta r ía , cauda
les , pa t r imonio , valores indepen
dientes del presupuesto, y d e m á s re
ferentes al presupuesto munic ipa l 
del a ñ o 1959. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
d ías siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti
men procedentes. 

Gorul lón, a 12 d r A b r i l de 1960.-
E l Alcalde, D . Rodr íguez . 1541 

Ayuntamiento de 
BerhjLn^a del Bierzo 

Este Ayuntamiento tiene acordada 
subasta para la cons t rucc ión de un 
lavadero y abrevadero en la local i
dad de Berlanga del Bierzo, a cuyo 
efecto, en la Secretar ía munic ipa l se 
hallan de manifiesto ios pliegos de 
condiciones y d e m á s documentos, 
pud i éndose presentar r e c l a m a c i ó n 
en el plazo de ocho días , al amparo 
del art. 24 del Reglamento de Con
t ra t ac ión de 9 de Enero de 1953. 

Berlanga del Bierzo, a 8 de A b r i l 
de 19 6 0 . — E l Alcalde, Amador 
Alonso. 1608 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

E n la Secretai ía municipal , se en
cuentran de manifiesto al público* 
durante un plazo de quince d ías , 
en u n i ó n de sus justificantes y debi
damente informadas, las cuentas 
municipales del presupuesto ordina
r io , de caudales, de a d m i n i s t r a c i ó n 
del patr imonio y de valores inde
pendientes, del ejercicio 1959. 

Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

Efectuada por este Ayuntamiento 
la rectif icación del p a d r ó n m u n i c i 
pal de habitantes, con referencia 
al 31 de Diciembre de 1959. se hal la 
de manifiesto en esta Secre ta r ía , por 
espacio de quince días , durante los 
cuales puede ser examinada, y for
mularse las reclamaciones que se 
consideren oportunas. 

Vega de Valcarce, a 12 de A b r i l 
de 1960.-El Alcalde, D . Rodr íguez . 

1590 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Valdorria 

Aprobada por esta Junta Vecinal 
la ordenanza de pres tac ión personal 
y de transportes, queda expuesta a l 
púb l i co en casa del Sr. Presidente, 
para oir reclamaciones, por un plazo 
de quince días . 

Valdorr ia , a 11 de A b r i l de 1960.— 
E l Presidente, Hi la r io Suárez. 1529 

Junta Vecinal de La Cuela 

Aprobado el presupuesto extraor
dinario para el ejercicio corriente, 
se expone al púb l i co a los efectos 
reglamentarios, a fin de que durante 
quince d ías háb i l e s se puedan pre
sentar contra el mismo las reclama
ciones que se estimen procedentes. 

La Cueta, a 10 de A b r i l de 1960.— 
E l Presidente, Ulpiano Meléndez. 

1539 

Junta Vecinal de Cabanillas 
E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia n ú m e r o 80, de 6 de A b r i l 1960 
aparece anuncio de esta Junta sobre 
exposic ión de inventario de los hie
des del patr imonio, así como para 
inscr ipc ión , si procede, y re lac ión de 
ellos, en la que se incluye cabida, 
pago, linderos, etc. 

Primero. — Aparece el n ú m e r o 2 
del inventario, monte de u t i l idad 
púb l ica , y n ú m e r o del catá logo 197, 



cata-
pago 

m-

siendo en realidad el n ú m e r o 
logado el noventa y siete, y 
Los Maja dones. 

Segundo.—En el n ú m e r o 3 del 
ventano, otro de ut i l idad públ ica , al 
n ú m e r o de catálogo 198, siendo el 
catalogado noventa y ocho, y pago 
Las Cotadas. 

Asimismo se hace constar que este 
ú l t i m o monte n ú m e r o 98, mixto con 
Cuadros, se refiere solamente a la 
mancomunidad de pastos desde 
tiempo i n m e m o r i a l , como asi se 
hizo constar en el inventario gene 
ra l de bienes que se remi t ió en su 
d ía a la Dirección General. 

L o que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento y efectos, 

Cabanillas, 12 de A b r i l de 1960.-
E l Presidente, Celedonio González, 

' v 1547 

AdiDinistraclóD de justicia 

Junta Vecinal de Castromadarra 
E n cumplimiento de lo acordado 

por esta Junta Administrat iva de m i 
presidencia, en sesión de 4 de los co 
rrientes, a v i r tud del expediente que 
se instruye para la ena jenac ión en 
púb l i ca subasta de una parcela de 
terreno dé esta localidad, pertene
ciente 'a los propios, con el fin de 
uti l izar el importe de su venta c ó m o 
uno de los recursos que han de nu 
t r i r el presupuesto extraordinario 
para arreglo de la torre, se abre i n 
fo rmac ión púb l i ca por. t é r m i n o de 
quince días, para oir cuantas recla
maciones puedan formularse, pu-
diendo ser examinado dicho expe
diente en la Secretar ía de esta Junta, 
durante mencionado plazo. 

Castromadarra, a 1 2 d e A b r i l 
de 1960 . — E l Presidente, Máx imo 
Vil lafañe. • 1543 

Cédulas de notificación 
y emplazamiento 

E l Sr. Juez Comarcal de esta v i l la 
y sn Comarca en resoluc ión dictada 
en autos de ju i c io especial sobre re
so luc ión de contrato de arrenda
miento de finca urbana, ihstado por 
don Bienvenido Alvarez Mart ínez, 
Abogado, en nombre y representa
ción de D.a María Abella Abad, ma
yor de edad, viuda, propietaria y 
vecina de Fabero, contra otro y d o ñ a 
Carmen Granda González, viuda, sus 
labores y en ignorado paradero; ha 
acordado se emplace a la demanda 
da D,a Carmen Granda González a 
medio de edictos en el t ab lón de 
anuncios de este Juzgado y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
en t é r m i n o de seis d ías se' persone 
en los autos en cuyo caso se le con 
cede rán tres d ías para contestar a la 
demanda, conforme a lo dispuesto 
en el art, 39 del Decreto de 21 de No
viembre de 1952 que desár ró l la la 
base 10.a de la Ley de 19 de Julio de 
1944; bajo ' apercibimiento de ser 
declamada en rebe ld ía si no lo hicie-

y de que el proceso seguirá su 

proceso seguirá su'curso sin más i 
tarle n i oírle, conforme prescrih01' 
los 'a r t ícu los 43 y 44 del citado n ^ 
creto y en concordancia con los loa, 

siguientes de la Ley de Arrendl 
inientos Urbanos, 

Y para que tenga lugar el empla 
zamiento del demandado don ¿ a l 
metrio F e r n á n d e z Ramón , mediante 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL d» 
esta provincia, l ib ro la presente en 
Vega de Espinareda a veinte de Fe. 
brero de m i l novecientos sesenta.-I 
E l Secretario, José Martínez. 
1635 N ú m . 463,-66,15 ptas. 

re 
curso sin ' m á s citarle n i oírle, con
forme prescribe*; los ar t ícu los 43 y 44 
del mentado Decreto y en concor
dancia con los 120 y siguientes de la 
Ley de Arrendamienios Urbanos, 

Y para que tenga lugar el empla
zamiento de la demandada D.a Car
men Granda González, mediante i n 
serc ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, l ib ro la presente en Vega 
de Espinareda a veinte de Febrero 
de m i l novecientos sesenta.—El Se
cretario, José Mart ínez. 
1634 N ú m . 462.—66,15 ptas. 

Junta Vecinal de Zacos 
Aprobados los padrones por esta 

entidad localj dé tasas sobre la ga
nade r í a , plantaciones, lotes de terre
nos, eras de t r i l la r y leñas , según la 
ordenanza aprobada al efecto, co
rrespondientes al a ñ o actual y pro
piedad de esta entidad, se anuncia 
su exposición al púb l i co en la Secre
tar ía vecinal, por plazo de quince 
días , al objeto de oir reclamaciones 
de los interesados. Pasado dicho pla
zo, no serán admitidas. 

Zacos, a 11 de A b r i l de 1960.^E1 
Presidente, David Maroto. 1531 

E l Sr, Juez Comarcal de esta v i l l a 
y su Comarca, en reso luc ión de esta 
fecha, dictada en autos da ju ic io es
pecial sobre reso luc ión de contrato 
de arrendamiento de finca urbana, 
instado por don Bienvenido Alvarez 
Mart ínez, Abogado, en nombre y re
presen tac ión de don José Valcarce 
Abad, vecino de Fabero, contra don 
Demetrio F e r n á n d e z R a m ó n , mayor 
de edad, casado y vecino que fue de 
Fabero, y otra; ha acordado se em
place al demandado don Demetrio 
F e r n á n d e z R a m ó n a medio de edic
tos en el t ab lón de anuncios de este 
Juzgado y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que en t é r m i n o de 
seis d ías se persone en los autos en 
cuyo caso se le c o n c e d e r á n tres d ías 
m á s para contestar a la demanda, 
conforme a lo dispuesto en el art. 39 
del Decreto de 21 de Noviembre de 
1952 que desarrolla la base 10.a de la 
Ley de 19 de Julio de 1944; bífjo aper
cibimiento de ser declarado en re
be ld ía si no lo hiciere y de que el 

Anuncios particulares 

Banco Español de Crédito 
L E Ó N 

Habiendo sufrido extravío la l i 
breta de Caja de Ahorros n.0 950.178, 
expedida por esta Sucursal, adverti
mos que se expedi rá duplicado de la 
misma, si transcurrido un mes desde 
la pub l i cac ión deteste anuncio, no 
se recibe r ec l amac ión de tercero^ 
quedando el Banco exento de res
ponsabilidad. 

León , 14 de A b r i l de 1960,-El Di
rector, Jesús Calero Maté, 
1587 ^ N ú m . 460.-34,15 ptas. 

GoiimldM de Ssüantes de Vites 
Se convoca a Junta General a to

dos los par t íc ipes y usuarios de esta 
Comunidad para el día 15 de Mayo 
p r ó x i m o , a las once de la mañana, 
en la escuela de n iños dé esta locali
dad, para tratar de los asuntos si
guientes: 

1. ° Examen y, en su caso, apro
bac ión de las cuentas del año 1959. 

2. ° Examen y aprobación , si pro
cede, del presupuesto para el ano 

3. ° Cuanto convenga al meior 
aprovechamiento de las aguas par» 
el riego durante el a ñ o en curso. 

4. ° Ruegos y preguntas E1 
Vidanes, 12 de A b r i l de 1960.̂ -̂  ^ 

Presidente, Aurel io Recio García. 
1618 ' N ú m . 461.-49,90 P ^ 

Hermandad Sindical de Fresnedo^ 
Se encuentra de manifiesto P0e 

plazo h á b i l de 15 días, en la . 
ta r ía de la Hermandad, ^ . ¿ ^ 0 
puestos y repartos de sosieu ^ 
de la Hermandad del a ^ ^ d e 1» 
dos de los l íquidos i m p o ^ ^ i a . 
Con t r ibuc ión Rústica y f De, 

Lo que se hace públ ico pa^ 
ral conocimiento y efectos- ^ ^ f c J 

Fresnedo, 19 de A b n l de ¿ ibIe> 
Jefe de la Hermandad, 0*8 l627 

Pro^ 
I m p . de la Diputac ión r 


